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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.

TE~m 120 DEL PROGRAMA: PLAN DE CONFERENCIAS: INFO~ffi DEL COMITE DE CONFERENCIAS
(continuación) (A/42/32)

l. El Sr. EHMEGHA (Jamahiriya Arabe Libia) dice que su delegación comprende las
dificultades que encara el Comité de Conferencias al examinar la posibilidad de
modificar su mandato, pero espera que, en su próximo período de sesiones, el Comité
pueda convenir en una recomendación. No se opone a que el Comité pase a ser un
órgano permanente encargado de preparar el calendario de conferencias y mejorar la
utilización de los recursos de servicios de conferencias. ~l propio tiempo, el
Comité debería reafirmar el principio de la distribución geográfica equitativa y
asegurarse de que su mandato no interfiere con el de otrcs órganos tales corno la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP). Su
delegación se opone a que se asigne al Comité una función presupuestaria.

2. Con respecto al control y limitación de la documentación, no deberían
imponerse limitaciones a las comunicaciones que los Estados Miembros desean hacer
distribuir corno documentos oficiales, pues ello contrariaría los principios en que
se basa la Organización. Además, la adopción de tal medida rebasa el mandato del
Comité. Si el objetivo es ahorrar dinero, cabría examinar la posibilidad de
reducir el enorme número de funcionarios, especialmente en l~s categorías
superiores.

3. Su delegación apoya la propuesta de que se conceda una dispensa general al
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino y al
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia para que se reúnan durante 103 períodos
de sesiones de la Asamblea General porque las cuestiones que tratan esos órganos
son las más importantes de las consideradas por las Naciones Unidas desde su
creación y, también, porque ello no tiene consecuencias administrativas o
financieras.

4. El Sr. SEGUIS (Filipinas) dice que el nuevo proyecto de calendario propuesto
por el Comité de Conferencias, en el que se prevé una distribución más justa de las
reuniones que, a su vez, dará lugar a una mejor utilización de los recursos de
servicios de conferencias y limitará la utilización de personal supernumerario, es
una muestra de la buena disposición pel Comité respecto de las recomendaciones del
Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto nivel (Grupo de los 18). Sin
embargo, si el proyecto de calendario se hubiera distribuido antes, los Estados
Miembros habrían podido contribuir a una mayor racionalización. Espera que en el
futuro el Comité pueda poner antes el calendario a disposición de los Estados
Miembros para que puedan participar más eficazmente en su preparación.

5. Aunque, en general, el grado de utilización de los servicios de conferencias,
ha mejorado, es lamentable que sólo la mitad de los órganos interesados hayan
logrado un nivel satisfactorio. Es evidente que se pueden lograr w.ás mejoras.

l ...
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Aunque el hecho de que esos 6rganos no hayan utilizado la totalidad de los recursos
que les habían sido asignados no se refleja en sus resultados, son los propios
6rganos los más capacitados para determinar con mayor precisi6n sus necesidades.
Tal vez uno d~ los motivos de que esos ólganos no hayan utilizado todo el tieMro
que se les había asignado sea que éste era excesivo. En el párrafo 27 del informe
del Comité se observa que los órganos cuyos períodos de sesiones se han reducido de
conformidad con la decisión 40/472 no han visto dificultada su labor por esa
reducci6n sino que, de hecho, perecen haber aprovechado sus recursos mejor que en
aftas anteriores. Sin duda, es posible trabajar con mayor eficacia, pese a las
limitaciones, siempre y cuando exista una motivación adecuada. Mediante la
intensificación de las consultas con los 6rganos interesados se podría lograr no
s610 una mejor asignaci6n de los recursos disponibles sino también una reducción de
la frecuencia y duraci6n de las reuniones. Asimismo, es necesario examinar el
problema de la superposición de las reuniones.

6. Se ha logrado un progreso significativo en el control y limitación de la
documentación. La directriz del Secretario General por la que se limitaba los
documentos preparados en la Secretaría a 24 páginas ha sido una medida positiva.
El Comité debe p~oseguir sus esfuerzos en ese sentido e invitar a todos los Estados
Miembros a limitar sus solicitudes de distribución de documentos a fin de pode~

reducir los costos.

7. Resulta alentador que el Comité haya podido llegal a un acuerdo respecto a la
modificaci6n de su mandato, accediendo a las recomendaciones del Grupo de los 18 y
de las resoluciones 41/177 B Y 41/213 de la Asamblea General. Desgraciadamente, no
ha obtenido el mismo éxito en sus esfuerzos por resolver el problema de su
estatuto, composición y mandato. Su delegación entiende las dificultades del
Comité, pero estima esencial para resolver esos problemas fortalecer el Comité de
Conferencias como propone el Grupo de los 18. De momento, la orientación más
práctica sería dar al Comité de Conferencias un voto de confianza apoyándolo
durante el período de transición y aprobando la renovación de su mandato por otro
a~o. En consecuencia, su delegación hace suyos los proyectos de resolución A y B
que figuran en el informe del Comité (A/42/32). Espera que cuando se examine la
cuestión en el próximo período de sesiones, se hayan resuelto los problemas
pendientes y se cuente con un Comité más eficaz y fuerte.

8. El Sr. WYZNER (Secretario General Adjunto de Servicios de Conferencias y
Encargado de Funciones Especiales) expresa su agradecimiento a la delegación de
Marruecos por su elogio del Servicio de Interpretación. Contestando a la pregunta
formulada por esa misma delegación respecto de los criterios aplicados en la
contrataci6n de intérpretes, dice que la Organización cnntrata únicamente a
in\:érpretes temporeros que reúnen el alto grado de eficiencia exigido por el
Departamento de Servicios de Conferencias (DSC) y la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos. En su mayoría se trata de ex funcionarios separados del servicio por
jutilación o renuncia, o al expirar un contrato de plazo fijo. Los demás han
ap(obado los exámenes de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
cu~ntan con experiencia ~robada en esa esfera y han demostrado sus aptitudes como
intérpretes en conferencias internacionales.

l . . .
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9. El Departamento de Servicios de Conferencias agradece el apoyo y la
orientación pretados por los miembros de la Quinta Comisión durante el ex~men del
plan de conferencias. Las observaciones formuladas se examinarán detenidamente y
se tendrán en cuenta. Las expresiones de reconocimiento y agradecimiento por los
esfuerzos y la dedicación de funcionarios del DSC, que trabaja en circunstancias
difíciles en todo el mundo, les servirá de incentivo para esmerarse en su labor y
desempe~arse con el máximo de eficiencia en función de los costos. El apoyo de la
Comisión permitirá al Departamento seguir desempenando satisfactoriamente la misión
que le ha sido encomendada.

10. El Sr. MUDHO (Presidente del Comité de Conferencias) agradece las alentadoras
expresiones de apoyo recibidas de todas partes por la labor del Comité de
Conferencias. Asegura a la Comisión Consultiva y a los miembros de la Quinta
Comisión que concede suma importancia a que el Comité de Conferencias alcance el
éxito en las tareas que se le encomiendan en la resolución 41/177 B de la Asamblea
General, así como a mejorar el funcionamiento del Comité de ccnformidad con la
recomendación del Grupo de los 18 hecha suya por la Asamblea General en su
resolución 41/213. Es indudable que el Comité de Conferencias prestará gran
at~nción a ese aspecto en 1988 y tendrá en cuenta las opinines expresadas en la
Quinta Comisión, pero también seguirá examinando cuestiones más de rutina y
técnicas. Cabe esperar nuevos progresos en el control y la limitación de la
documentación y en la utilización eficaz de los recursos de conferencias.

11. Da las gracias al representante de Sri Lanka por su explicación de la
situación respecto de las respuestas a las cartas enviadas a los Presidentes de los
órganos subsidiarios de la Asamblea Gener3l y toma nota de las opiniones expresadas
por el representante del Canadá a ese respecto. Para concluir, agradece a la Mesa
y a los miembros del Comité de Conferencias así como al muy competente equipo de
personal de la Secretaría, encabezado por el Secretario General Adjunto, que ha
asistido al Comité en sus trabajos. Espera poder seguir contando con su apoyo.

TEMA 119 DEL PROGRAMA: DEPENDENCIA COMUN DE INSPECCION: INFORMES DE LA
DEPENDENCIA COMUN DE INSPECCTON (continuación) (A/41/34 y A/42/34 Y Corr.l)

12. El Sr. KASTOFT (Dinamarca), hablando en nombre de los 12 Estados miembros de
la Comunidad Europea, da las gracias al Presidente de la Dependencia Común de
Inspección (DCI) por su imparcial y minuciosa presentación de los informes de la
Dependencia (A/4l/34 y A/42/34). Han pasado dos años desde que la Quinta Comisión
examinó por última vez un informe de la DCI y en ese tiempo han ocurrido algunos
hechos importantes. La Asamblea General ha tomado una decisión sobre las
recomendaciones del Grupo de los 18 mediante la aprobación de la resolución 41/213.
Además, en respuesta a la resolución 40/259 de la Asamblea General, la propia DCI
en ha iniciado la evaluación de sus actividades. Estos hechos deberían inó'lcir a
todos los miembros de la Comisión a prestar especial atención a este tema.

13. Refiriéndose a las recomendaciones del Grupo de los 18 respecto de la DCI
(A/41/49, cap. V), hechas suyas por la Asamblea General, dice que la
recomendación 64, en que se invita a prestar especial importancia a la preparación

/ ...
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de los candidatcs al seleccionarlos para cargos de inspectores aborda el aspecto
fundamental del problema. Es difícil que la resolución haya producido efecto ya
pero debería aplicarse plenamente en el futuro si se desea que la DCI pueda
desempei'iar el papel que le h.s sido asignado.

14. En la recomendación 65 se invita a la Asamblea General a impartir más
orientación a la DCI sobre su programa de trabajo con respecto a las Naciones
Unidas. Es una iniciativa acertada. Al preparar su programa de trabajo, la DCI
debería prestar cuidadosa atención a las observaciones de los Estados Miembros y
preocuparse de adaptar su resultado al programa de los próximos periodos de
sesiones de la Asamblea General y reuniones de los órganos rectores a fin de que
sus informes sean lo más puntuales y pertinentes posible. Sin embargo, los
miembros de la Comunidad Europea también conceden importancia a la independencia y
a la libertad de acción de los inspectores establecida en el estatuto de la DCI.
Esa independencia no debería verse debilitada por no recibirse a tiempo
orientaciones de la Asamblea General o por dificultades en llegar a un acuerdo
respecto del programa de trabajo. La DCI debería tener en cuenta tanto las
preocupaciones de los Estados Miembros como su propia evaluación de los sectores
que requieren atención prioritaria.

15. El programa de trabajo de la DCI para 1987 y los temas básicos cel programa de
trabajo para 1988-1989 que figuran en el documento A/42/133 dan una idea de los
estudios que se están realizando y de los que se tiene previsto reaLizar. Ya se ha
aplicado parcialmente el programa de trabajo para 198 7 , pero la cantidad de los
temas que figuran en él parece indicar que el volume'1 de trabajo es demasiado
grande para garantizar la profundidad de los estudios y evaluaciones.

16. La presentación de los "temas básicos" ha sido puntual, pero la Quinta
Comisión necesita algo más que los títulos que contiene para poder dar su opinión o
incluso su orientación respecto del programa a la DCI. Parece que uno de los
estudios es prematuro, pues está previsto eue la reestructuración concluya en 1990
y, hasta entonces, el Secretario General presentará informes al respecto a la
Asamblea General. Por consiguiente, duranté este período, la DCI no puede
desempefiar un papel útil. Por lo que se refierE a los demás estudios, es necesario
contar con más información sobre el contenido. Los lectores de los informes de la
DCI, tanto procedentes de los Estados Miembros como de la secretaría, así como la
propia OCI, saldrían beneficiados si los informes fUeran menos, más sustanciales y
mejor definidos.

17. En la recomendación 66 se dice que los informes de la DCI, acompañados de
resúmenes de esos informes, deberían facilitarse a todos los Estados Miembros, y
que debería invitarse a todos los órganos y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a indicar cuáles recomendaciones se aprobaban y cuáles no.

18. En la recomendación 67 se dice que debería intensificarse la cooperación entre
la OCI y los auditores externos. Lamentablemente, los informes de la OCI contienen
muy pocas observaciones sustantivas respecto de la aplicación de esa recomendación.

l ...
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19. Por lo que se refiere a la evaluación de la influencia del capítulo VI del
informe de la OCI (A/42/34), agradece el examen imparcial de los.problemas que
encara la Dependencia. En el párrafo 19, que empieza con una referencia a la "gran
variedad de temas sobre los que la OCI ha formulado recomendaciones", se examina la
dificultad de evaluar el desempefto general y la influencia de la Dependencia.
La evaluación hubiera podido resultar más fácil de haberse concentrado más los
esfuerzos. En el párrafo 24 se dice que, en algunos casos, los informes, tanto por
su contenido como por la manera en que se han formulado las recomendaciones, han
tenido pocas probabilidades de éxito. De ser así, cabría poner en cuestión la
conveniencia de abordar esos temas. Un ejemplo de falta de realismo es la
recomendación de que los institutos autónomos de investigación de las Naciones
Unidas establezcan un fondo de reserva equivalente a dos años y medio de gastos.
Otros ejemplos de recomendaciones inadecuadas son los que aparecen en el informe
sobre las publicaciones de la Corte Internacional de Justicia. Se ha admitido que
su aplicación no generaría economías pero modificaría radicalmente la forma en que
se publican los fallos y opiniones de la Corte. A pesar de que la propuesta de
revisar las disposiciones técnicas y financieras actuales puede suponer que la
propia Corte profundice en su examen, las demás recomendaciones suscitan aspectos
jurídicos que la Quinta Comisión no puede tratar en forma adecuada.

20. Resulta alentadora la esencia del examen que figura en los párrafos 24 a 47.
Cabe celebrar la intención de pasar de un enfoque individualista a uno más
colectivo. El valor de los informes de la OCI, y, por consiguiente, los resultados
de la aplicación de esos informes por las organizaciones y los Estados Miembros,
mejorarían con una mayor selectividad de los temas estudiados unida a un enfoque
más colegiado. El criterio fundamental al seleccionar los estudios debería ser su
interés para los Estados Miembros en su examen de los sectores problemáticos más
preocupantes. La DCI debería informarse, mediante un proceso de consultas, de
cuáles son esos sectores prioritarios, sin menoscabo de su independencia en la
formulación de su programa de trabajo definitivo.

21. Es evidente que la OCI considera decepcionante que sus informes no hayan
tenido eco entre los Estados Miembros y las organizaciones. En los últimon3ftos,
se ha prestado mayor atención a los informes de la Junta de Auditores. La causa de
ese mayor interés también es pertinente en el caso de los informes de la OCI.
Los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea consideran que la OCI tiene
un importante papel que desempeftar como instrumento valioso para mejorar la
eficacia de las Naciones Unidas. Su. estatuto le asegura la independencia
necesaria. Esa independencia confiere a la OCI un alto grado de libertad de aCClon
y la posibilidad de ejercer una influencia considerable. Al mismo tiempo, la
obliga a esforzarse por lograr la eficacia mediante un trabajo de calidad
indiscutible.

22. El Sr. GOUDlMA (República Socialista Soviética de Ucrania) dice que en el
informe del Grupo de los 18 se subraya el importante papel qU0 la OCI está llamada
a desempeftar, como siempre ha reconocido su delegación, en el aumento de la
eficacia de las Naciones Unidas. Las recomendaciones del Grupo, así como las
reuniones celebradas entre los Presidentes de la OCI y del Grupo, han contribuijo a
la evaluación clara y autocrítica de las actividades de la Dependencia así co~~ a
las orientaciones para su labor futura que figuran en el documento A/42/34.

/ ...
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Su delegación celebra la intención de la Dependencia de seleccionar temas de
estudio estrictamente conformes con su mandato y de dedicar un número
sustancialmente mayor de esos estudios a problemas vitales tales como la eficacia,
la utilización adecuada de los fondos y la gestión y la mejora de los metódos.

23. Con objeto de hacer frente a las cuestiones de mayor actualidad y pertinencia
para las actividades de la Organización, la Dependencia debería tener más en
cuenta, en la preparación de su programa anual de trabajo, las peticiones y
propuestas de los órganos del siste~a de las Naciones Unidas encargados del control
presupuestario, la investigación, la coordinación y la evaluación. Como se propone
en el párrafo 33 del informe de la Dependencia, esos órganos también deberían
presentar sugerencias con regularídad. Entre los temas de interés actual se podría
incluir la mayor productividad del personal, la prevención de la superposición de
los programas, la regulación del sistema de sueldos, pensiones y pagos, y la
r~presentación geográfica equitativa de los Estados Miembros en los órganos de las
Naciones Unidas. El estudio relativo a los problemas de almacenaje y sus costos en
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas constituye un ejemplo de
informe útil; la Secretaría de las Naciones Unidas debería estudiar las
recomendaciones de la DCI sobre esa cuestión con objeto de aplicarlas.

24. Se debería avtorizar a la OCI a supervisar la aplicación por las Naciones
Unidas de aquellas de sus recomendaciones que hayan sido aprobadas por la Asamblea
General. Convendría encargar que se repitieran estudios sobre temas determinados
con objeto de evaluar el grado de aplicación real de las recomendaciones.

25. Asimismo, se debe examinar atentamente el aspecto cualitativo de los informes
de la OCI, con vistas a asegurar la formulación de recomendaciones concretas
respecto del aumento de la eficacia y la productividad, así como de las economías
en los gastos. Cabe esperar que se pongan en práctica las propias recomendaciones
de la Dependencia para mejorar ese sector.

26. Aunque su delegación reconoce la libertad de elección de la Dependencia a
seleccionar los temas de estudio, opina que el documento en que se establece el
programa de trabajo de la Dependencia no sólo debe informar a los Estados Miembros
y a las secretarías de los órganos de las Naciones Unidas de los temas aproximados
de los informes previstos, sino facilitar también documentos de apoyo que
justifiquen la inclusión de temas en su programa de trabajo.

27. El Sr. FONTAINE ORTIZ (Cuba) dice que la importancia de la OCI depende de que
sus recomendaciones se estudien a fondo y con la seriedad e interés que merecen.
Como han observado otras delegaciones, de no ser así se cuestionará la propia
existencia de la OCI.

28. La Asamblea Generül debería formular instrucciones más precisas para
fortalecer a la OCI a la vez que respeta la independencia establecida en su
estatuto. Asimismo, al seleccionar a los inspec~ores, debe tenerse en cuenta que,
como en el caso de otros expertos que actúan a título personal, su preparación es
de la mayor importancia. Un inspector encargado de analizar aspectos del sistema

/ ...
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de las Naciones Unidas debería estar plenamente familiarizado con la estructura,
programa de trabajo y funcionamiento de la Organización. Asimismo, la forma en que
se rreparan y presentan los informes reviste gran importancia. El hecho de que los
inf~rmes se asignen a inspectores determinados t:ende a identificarlos con las
opiniones de esas personas o con ciertos Estados o grupos de Estados. Para
evi~arlo, seri aconsejable que todos los inspectores examinaran primero los
informes y que éstos se presentaran en nombre de la Dependencia. Su delegación
estima que la adopción de esas medidas fortalecería la influencia de la DCI.

29. El Sr. HOH (Estados Unidos de América) dice que una dependencia de inspección
independiente con facultades amplias para informar a los más altos niveles de la
administración es un elemento importante en una administración pública eficaz en
los planos nacional e internacional, y que, por ese motivo, siempre ha gozado del
pleno apoyo de su Gobierno. No todos los informes de la DCI han alcanzado el grado
necesario de profesionalidad ni tratado las cuestiones administrativas más urgentes
a que se enfrenta el sistema de las Naciones Unidas, pero la propia DCI ha tomado
la iniciativa de intentar imprimir una mayor profesionalidad a su programa de
trabajo y a sus resultados. Su delegación celebra las medidas propuestas por los
inspectores en su informe y considera que deberían recibir el apoyo de la Asamblea
General. Asimismo, está dispuesto a estudiar con otras delegaciones interesadas
nuevos medios de lograr mejoras.

30. Es necesario reforzar las actividades complementarias de la DCI instituyendo
un mecanismo más sistemático que permita a los inspectores presentar regularmente
la información que consideren significativa para que fructifique adecuadamente su
labor. Convendría dedicar una sección del informe principal de la Dependencia a
los acontecimientos más significativos ocurridos en la aplicación de sus
recomendaciones para destacar los sectores en que se han logrado progresos y
brindar a la Asamblea General una oportunidad de informarse de los casos en que las
consultas hayan de~ostrado que una recomendación ha dejado de ser válida. Esas
necesidades de presentación de informes contribuirían a asegurar que se tienen en
cuenta las principales recomendaciones de la Dependencia e incrementará el diálogo
constructivo entre la DCI y las secretarías de los órganos de las Naciones Unidas.
Como han propuesto otras delegaciones, los informes complementarios prodrían
prepararlos conjuntamente la Dependencia y la secretaría interesada. Su delegación
apoya las observaciones de la Dependencia respecto de los informes complementarios,
que figuran en el párrafo 44 del documento A/42/34, por estar convencida de que
cualquier fortalecimiento de la capacidad de seguimiento de la DCI contribuiría a
mejorar otros aspectos del funcionamiento de la Dependencia.

31. Del informe de la Dependencia se desprende que los inspectores han seguido
estudiando atentamente la mejora de la calidad profesional de su programa de
trabajo. Sq.delegación considera que la DCI debería publicar las normas y
directrices que ha preparado, a fin tanto de solicitar las sugeren~i,ls de los
Estados Miembros<como de contribuir a explicar las actividades de su mandato a
las secretarías. Espera recibir un informe parcial sobre la reforma interna
de la Dependencia en el próximo informe de la OCI a la Asamblea General.

/ ...
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Asimismo, espera que se establezca un proceso de consultas entre la OCI y los
órganos rectores a fin de concentrar las energías de la Dependencia en menos
sectores pero de mayor prioridad. La solicitud de opiniones de los Estados
Miembros se facilitaría mediante la publicación de unas notas informativas que
explicaran los objetivos y definieran los estudios propuestos, así como mediante
una cierta codificación del proceso de consultas previsto y una definición más
clara del papel de la Dependencia respecro de órganos tales como la Junta de
Auditores. Su delegación espera poder intercarr~iar opiniones con otras
delegaciones sobre estos t.ema.a ,

32. Teniendo en cuenta que el sistema actual de planificación del programa de
trabajo de la Dependencia con carácter anual no resulta satisfactorio, el hecho de
que los inspectores hayan facilitado los temas básicos del programa de trabajo
para 1988-1989 constituye un esfuerzo loable. Asimismo, convendría eat ud Lar las
inspecciones y evaluaciones que se han de realizar en a~os futuros, con objeto de
establecer un programa de trabajo gene~al y equilibrade para un período de tiempo
más amplio. Una posibilidad sería preparar el programa de trabajo conjuntamente
con el plan de mediano plazo de las Naciones Unidas.

33. Para asegurar que la Asamblea General examine los informes de la OCI en el
marco del tema del programa a~! afectan más directame~te, convendría que la lista
prelimi~ar anotada incluyera siempre una referencia a los informes pertinentes de
la OCI entre los documentos correspondientes a cada tema del programa. El hecho de
que 10 lista anotada se puólique en junio y el progra~a de trabajo de la
Dependencia se concluya en €ebrero permite suponer que no resultaría demasiado
complicado responder a esa petición.

34. Con respecto al informe de la OCI sobre la administración del dinero en
efectivo en las Naciones Unidas y en cuatro organismos especializados, su
delegación está de acuerdo con la importancia que concede el informe a la adhesión
a los reglamentos, una 3dmini~~ración prudente, la modernización y la cooperación
entre organismos, así como con la conclusión general de que ~l sistema administra
sus recursos en efectivo de manera satisfactoria. Sin embargo, no puede aceptar la
primera recomendación, tal y como está redactada, porque en el informe se confunde
un tipo de excedentes con otro. Los planes de la OCDE y de la OACI sólo se aplican
a los excedentes resultantes directamente de los intereses obtenidos gracias al
pago puntual de las cuotas durante el ciclo presupuestario, que son muy distintos
de los que se obtienen como resultado de las fluctuaciones de los tipos de cambio,
economías respecto de las obligaciones o beneficios imprevistos procedentes de
inversiones, que, evidenteme~te, aumentan los fondos que proporcionan todos los
Estados Mip.;nbros, La reintegración de esos excedentes debr-ría realizarse
únicamente de conformidad con la escala de cuotas acordada. El enfoque que se
sugiere en el informe de la OCI equivale a cobrar un interés penal sobre las
contribu~iones que no se hayan recibido dentro del plazo establecido y, por
consiguiente, tendrá el efecto práctico de aumentar las cuotas, contrario a los
procedimientos establecidos. Su delegación no está de acuerdo con la afirmación
que figura en el informe de que resulta difícil establecer la diferencia entre
las ganancias procedentes de los intereses a corto plazo y de las procedentes de
otras fuentes.

l . . .
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35. Con respecto al programa de trabajo propu~sto para 1988-1989. que figura en el
documento A/42/l33, su delegación celebra que se hayan definido claramente los
estudios de evaluación y espera ver más evaluaciones de ese tipo en el futuro.
Sin embargo, es difícil formular nuevas observaciones cuando sólo se cuenta con la
lista de los títulos de los estudios previstos. Espera recibir explicaciones
complementarias de los objetivos y aspectos esenciales de los estudios previstos en
el proyecto de programa del próximo afta.

TEMA 115 DEL PROGRAMA: PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO
1988-1989 (continuación) (A/42/6 y Corr.lJ A/42/7)

TEMA116DELPROGRAMA:PLANIFICACIONDEPROGRAMAS(A/42/16(PartI)yAdd.ly
(Part Ir»
TEMA 41 DEL PROGRAMA: EXAMEN DE LA EFICIENCIA DEL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO Y
FINANCIERO DE LAS NACIONES UNIDAS: INFORME DEL SECRETARIO GENERAL

TEMA 43 DEL PROGRAMA: ACTUAL CRISIS FINANCIERA DE LAS NACIONES UNIDAS

Discurso del Secretario General

36. El SECRETARIO GENERAL, al presentar el proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1988-1989 (A/42/6), dice que la continua crisis financiera con que
se enfrentan las Naciones Unidas pone en peligro el concepto mismo de la
planificación de programas y la aplicación ordenada de la resolución 41/213 de la
Asamblea General. Además socava una Secretaría cabalmente estructurada y la moral
de un personal de gran dedicación y talento.

37. Lo paradójico es que persista la crisis cuando las Naciones Unidas desempenan
un papel cada vez más vital que, además, es reconocido como tal. No cabe duda de
que los grandes retos a los que el mundo habrá de enfrentarse en los próximos anos
requerirán una organización multilateral fuerte que goce de la autoridad que
comporta la confianza y el apoyo de sus Estados Miembros. En su memoria sobre la
labor de la Organización (A/42/l), se refirió a signos de mayor solidaridad entre
las naciones en respuesta a problemas graves con consecuencias mundiales. Ahora la
cuestión es si la Organización cuenta con los medios y la capaci~ad para aprovechar
esta nueva tendencia.

38. Su labor principal como Secretario General es salvaguardar y aumentar la
capacidad de .as Naciones Unidas para que puedan desempeftar su cometido histórico.
Por su parte, está decidido a llevar a término las reformas esenciales iniciadas a
fin de asegurar la máxima eficiencia y eficacia operacionales. Pero la continua
incertidumbre financiera dificulta en extremo la tarea, imposibilitándola casi, y
en cierto modo desvirtúa los esfuerzos por realizar una reforma que es tan vital
para el futuro d~ la Organización.

39. La planificación de un presupuesto que responda a los programas casi carece de
sentido cuando no se puede predecir ni el monto ni la fecha de pago de las
contribuciones. La incertidumbre destruirá pronto la capacidad de la Organización
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para asumir compromisos. La obligación legal de los Estados Miembros de hacer
efectivas sus contribuciones puede parecer una perogrullada, pero sus consecuencias
afectan a la esencia misma de las responsabilidades previstas en la Carta.

40. Los Estados Miembros están obligados en virtud del Reglamento Financiero a
pagar sus cuotas para sufragar el presupuesto por programas todos los a~os en un
plazo de 30 días a partir del recibo de la notificación de su importe. En 1987,
sólo 16 de los 159 Estados Miembros pagaron el importe total de sus cuotas para
finales de enero. El Secretario General desea que conste su profundo
agradecimiento por la prueba de apoyo real dada por esos Estados en un momento
crítico. Hasta la fecha, y teniendo en cuenta el importantísimo anuncio de pago
hecho justo el día anterior, 69 Estados Miembros han hecho efectivas sumas
equivalentes al total de sus cuotas del presupuesto ordinario para 1987. Del total
de pagos pendientes para el a~o, sólo se han recibido el 62,6%. El monto de las
cuotas atrasadas correspondientes al presupuesto ordinario de afias anteriores
a 1987 asciende a 189 millones de dólares: un Estado Miembro debe 140 millones de
dólares por concepto de c~otas no satisfechas, mientras que otros 50 se reparten
los restantes 49 millones. Incluso a estas alturas del ej~rcicio económico, el
Secretario General no sabe qué parte de la suma total que los Estados Miembros
tienen que pagar se hará efectiva antes del final del afio. Por ser el más alto
funcionario administrativo, le preocupa profundamente la incertidumbre y sus
inevitables consecuencias para el funcionamiento de la Organización, i.ncluida la
atmósfera de crisis perpetua y la necesidad de continuos expedientes para cumplir
su mandato y atender a los gastos conexos. El cumplimiento por parte de los
gobiernos de las obligaciones cont~aídas en virtud de la Carta constituye el
soporte necesario de una gestión financiera y de personal sana y, en verdad, de
todo el proceso de planificación y presupuestación de programas.

41. A finales de 1985, al percatarse de la posibilidad de un déficit importante en
el pago de la cuota de un Estado Miembro, el Secretario General tomó inmediatamente
medidas correctivas y propuso que se volviera a convocar la Asamblea General para
tratar de aprobar otro importante paquete de medidas de austeridad. Una de esas
medidas fue una drástica congelación de la contratación, que ha dado lugar a una
tasa de vacantes del 10,8% al 31 de agosto, y al aplazamiento de los aumentos del
subsidio por costo de la vida que recibe el personal de la categoría de servicios
generales. Se han aplazado dos proyectos de construcción ya aprobados y suspendido
reuniones y servicios. Esas y otras medidas, incluida la reducción de los niveles
de mantenimiento de los locales y el equipo, han ocasionado suficientes economías
para mantener a flote la Organización, pero el costo ha sido tremendo. La tasa
general de vacantes del 10,8% oculta la situación de una comisión regional que
tiene una tasa de vacantes del cuadro orgánico del 25,5%. Las plantillas de
personal se han desequilibrado. Se han producido graves discrepancias entre los
conocimientos y la experiencia disponibles y las necesidades de los programas.
El Secretario General ha tratado de minimizar las consecuencias negativas de todo
ello mediante un programa de gestión de vacantes y limitadas, pero esenciales,
excepciones a la congelación de la contratación.

l ...
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42. Las propuestas presupuestarias que presenta ahora (A/42/6) se han formulado
- no sin dificultad - con el objeto de aplicar inmediatamente los mandatos
dimanados de las decisiones de la Asamblea General, entre ellas la
resolución 41/213. Se han realizado algunos cambios estructurales, encaminados a
racionalizar las funciones, simplificar los canales de información, aumentar la
eficiencia y la eficacia y reducir los gastos de personal y de otra índole.
En consecuencia, el proyecto de presupuesto por programas asciende a 1.680 millones
de dólares, suma inferior en 30 millones a la actual consignación de créditos.
Las propuestas estarán sujetas a revisión en 1988 - Y quizá en 1989 - cuando la
Organización empiece a elaborar el presupuesto por programas para el
bienio 1990-1991 y el futuro plan de mediano plazo.

43. Entre las' propuestas figuran importantes novedades presupuestarias en el
tratamiento de las actividades permanentes y los recursos para servicios de
conferencias. En términos estructurales, refleja medidas adoptadas por el
Secretario General en la esfera política, incluidas la investigación y la acopio de
información, y en las de planificación de programas, presupuestación y finanzas,
derechos humanos y desarrollo social.

44. El Secretario General insta a los Estados Miembros a que logren el más amplio
consenso posible sobre el contenido, alcance y nivel del presupuesto, pues, al
representar un compromiso claro de brindar el apoyo político y financiero oportuno
que se requiera durante el bienio para aplicar las medida: encaminadas a ejecutar
el programa fijado por los Estados Miembros, ese consenso revestirá fundamental
importancia para la viabilidad de las Naciones Unidas.

45. Las perspectivas financieras de la Organización para 1988 dependen del pago
total de las cuotas a principios del afio. De no ser así, puede que el Secretario
General tenga que estudiar con la Comisión los medios para ha~er frente a un
déficit ingente de fondos. El proceso de cambio ordenado ya en marcha no debe
peligrar por la continua incertidumbre financiera.

46. El Secretario General está profundamente impresionado por la continua
dedicación del personal durante la crisis y su admirable desempefio en condiciones
adversas y, a veces, sometido a críticas injustificadas. Las condiciones de
trabajo se han det~riorado hasta el punto de que el prestar servicios en las
Naciones Unidas supone para muchos funcionarios enfrentarse con dificultades
financieras. Al mismo tiempo, algunos gobiernos ofrecen incentivos a sus
ciudadanos para que acepten puestos en la administración pública internacional.
Esa práctica suscita cuestiones básicas de principio y contrasta irónicamente con
las alegaciones de algunos Estados Miembros de que los sueldos de la Secretaría
son demasiado altos. Cabe seBalar la conveniencia y oportunidad de que la
Comisión de Administración Pública Internacional esté examinando esas y otras
cuestiones conexas.

47. El orgullo que supone para el personal su vinculación con las Naciones Unidas
y su fe en su equidad como empleador se están sometiendo a una dura prueba. Sin
embargo, el personal realiza esfuerzos extraordinarios, sobre todo por el gran
número de puestos vacantes y a la importante reestructuración en curso.

/ ...
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4B. El Secretario General sigue expresando su inquietud por el arresto y detención
de varios funcionarios por parte de ciertos gobiernos, frecuentemente sin formular
cargos. No sólo le preocupa el aspecto humanitario del problema, sino que es su
deber velar por que la Organizac"ión pueda desempefiar sus funciones, empresa
imposible si no se respeta su condición jurídica y la de sus funcionarios. En la
resolución 41/205, la Asamblea General exteriorizó también su grave preocupación al
respecto. El Secretario General ha aprovechado todas las oportunidades posibles
para tratar el problema con los responsables de él y se está llevando a cabo una
campaña en todo el sistema para solucionarlo.

49. En una coyuntura de graves restricciones financieras, cuando las demandas de
que es objeto el personal aumentan, es especialmente necesario examinar
detenidamente la eficiencia y calidad de los procesos administrativos internos.
Queda mucho por hacer. Por ejemplo, hay que revisar y racionalizar el sistema de
reparación y apelaciones. Un sistema rápido y equitativo para atender a las
reivindicaciones no sólo es justo y necesario en sí mismo, sino que es también un
factor indispensable de la buena marcha de las relaciones entre la dirección y el
personal y las medidas de reclasificacióp a categorías más altas.

50. El Secretario General y sus colegas están firmemente d~cididos a mejorar la
condición de la mujer. en la Secretaría. Esta ha sido una de sus principales
prioridades. En 1985, nombró un Coordinador a esos efectos y el Comité Directivo
ha elaborado sucesivos informes relacionados con el Programa de Acción aprobado por
la Asamblea General en es~ año. Puede que los logros se hayan visto desvirtuados
al congelarse la contratación, pero desde principios del afio ha conseguido nombrar
Secretario General Adjunto a tres mujeres y Director a algunas otras. La
Administración hará todo lo posible por alcanzar el objetivo del 30% de mujeres
entre los funcionarios del cuadro orgánico para 1990 establecido por la Asamblea
General, a pesar de las difíciles circunstancias actuales.

51. El Secretario General ha traído a colación estos temas, a pesar de que 1987 no
es un "afio del personal", porque cree que constituye una importante dimensión de la
crisis que atraviesa la Organización y de su capacidad de responder a las
exigencias del futuro. Si los Estados Miembros comprenden la necesidad de que las
actividades de las Naciones Unidas cuenten con una base financiera garantizada y
suficiente, no deben pasar por alto la necesidad de condiciones de trabajo que
puedan atraer personal de la más alta calidad y alentar su continua y dedicada
labor.

52. El Sr. MSELLE (Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto) indica que el primer informe de la Comisión Consultiva sobre el
proyecto de presupuesto por programas (A/42/7) tiene una estructura y un alcance
distintos de los anteriores. Para facilitar el examen, y para mostrar cuán
estrechamente interrelacionados están los sistemas, el informe incluye puntos de
vista y recomendaciones no sólo sobre las propias estimaciones sino también sobre
otros informes presentados por la Secretaría. Hace también referencia al informe
sobre la ejecución del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987 y a las estimaciones revisadas que se han de presentar para los
bienios 1986-1987 y 1988-1989.

l ...
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53. Las propuestas del Secretario General muestran, en términos monetarios, los
efectos de la aplicación inicial de algunas de las recomendaciones del Grupo de
los 18; en especial, las recomendaciones sobre la reducción de los puestos con
cargo al presupuesto ordinario, incluidos los permanentes en las estimaciones
iniciales, y la disminución de los gastos de viaje y de consultores. Como se
otorga prioridad a la aplicación de la resolución 41/213, están en suspenso otras
medidas para mejorar el formato del presupuesto. La Comisión Consultiva ha
propuesto varias ideas para que la Secretaría las tenga en cuenta cuando empiece a
revisar y mejorar dicho formato. En el futuro, la Comisión prestará también mayor
atención a los aspectos extrapresupuestarios de los gastos de las Naciones Unidas,
entre ellos la precisión de las predicciones sobre la cuantía de los fondos
extrapresupuestarios, la forma en que se controlan esos fondos y el papel exacto
que desempeñan en la estructura financiera general.

54. La Comisión hace observaciones y recomendaciones en el capítulo I de su
informe sobre cómo debe llevarse a cabo el proceso de reforma. Coincide con el
Secretario General en que se propone básicamente un presupuesto por programas de
transición, pero insiste en que las estimaciones, examinadas junto con el informe
sobre la ejecución, son una etapa indispensable en la transición al decenio
de 1990. Es absolutamente necesario que el proceso de reforma se desarrolle de
manera ordenada, clara, coherente y oportuna y que se mantenga a los Est~~os

Miembros plenamente informados acerca de los progresos de la reforma.

55. En su mayoría, las recomendaciones de reducciones en cada sección concreta
formuladas por la Comisión en el capítulo II de su informe dimanan de
recomendaciones de carácter más general hechas en el capítulo l. La Comisión
recomienda reducciones por un total de 51.430.800 dólares en las estimaciones de
gastos y una reducción de 5.939.100 dólares en las estimaciones de ingresos, lo que
entraña una reducción neta total de 45.491.700 dólares. El grueso de las
reducciones obedece a las recomendaciones sobre las tasas de movimiento del
personal util,zadas para caleular los gastos de personal y sobre los saldos
presupuestarios infrautilizados.

56. Habida cuenta de las tasas de vacantes que se vienen registrando en 1
Secretaría en los últimos meses, la Comisión Consultiva ha llegado a la conclusión
de que, durante el período 1988-1989, se pueden lograr tasas de vacantes mayores
que las propuestas por la Secretaría, para facilitar la consecución de los
objetivos fijados en la resolución 41/213 de la Asamblea General. Por consiguiente
recomienda un aumento del 2,5% de la deducción por movimiento del personal
propuesta por la Secretaría tanto para puestos del cuadro orgánico como de
servicios generales. Este ajuste adicional prevé el hecho de que la estructura de
vacantes durante el período 1988-1989 variará, sobre todo por la necesidad de
proseguir la juiciosa contratación de nuevo personal, pero, en caso necesario, la
Comisión examinaría la situación en el marco de las estimaciones revisadas durante
el bienio.

57. El objetivo de las recomendaciones de la Comisión sobre saldos no
comprometidos al final del bienio, y sobre economías en obligaciones por liquidar,
es corregir un fenómeno fortuito. Es natural que el nivel de recursos consignado

l ...
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para un bienio afecte al nivel estimado para el próximo; si no se tiene cabalmente
en cuenta el plan de gastos de un bienio, las estimaciones para el próximo pueden
resultar poco realistas. En las Naciones Unidas, las estimaciones iniciales
siempre se han basado en la primera consignación revisada del bienio anterior, lo
que produce el tipo de situación señalada en el informe de la Comisión (párrs. 32
a 34). Aunque no se debe esperar que los gastos efectivos coincidan siempre con la
suma consignada por la Asamblea General, la Comisión Consultiva ha llegado a la
conclusión de que los futuros proyectos de presupuesto por programas deben tener en
cuenta el constante fenómeno de saldos de fondos no comprometidos y econom¡as en
obligaciones por liquidar. Por consiguiente, recomienda que se perfeccione la
metodología actual y que se supriman 10 millones de dólares de las estimaciones
iniciales para 1988-1989.

58. Otros ajustes recomendados por la Comisión Consultiva afectan a diversos
objetos de gastos. Si bien la Comisión aprecia la forma en que la Secretaría ha
aplicado las reducciones de gastos de viaje y consultores recomendadas por el Grupo
de Expertos Intergubernamentales de alto nivel, considera que los resultados
generales no responden plenamente a las reducciones propugnadas por ese Grupo. En
partidas como alquileres y suministros, la Comisión considera que el volumen final
de personal en la Secretaría tiene que afectar a las necesidades. Recc2ienda
también ajustes en los recursos para trabajos de impresión y personal
supernumerario para reuniones y ha explicado en detalle las razones en que se basan
esas recomendaciones.

59. El efecto de las recomendaciones de la Comisión en las estimaciones iniciales
se tienen que examinar junto con otras recomendaciones en el informe de la
Comisión. Por ejemplo, las reducciones indiscriminadas en cada sección resultantes
del aumento de la deducción por movimiento del personal son puramente indicativas;
las reducciones efectiv,~s en cada sección pueden resultar diferentes, pues la
reducción general del 15% de los puestos debe aplicarse teniendo debidamente en
cuenta las distintas necesidades de los programas de las diversas dependencias de
la Secretaría. Por la índole de transición del presupuesto, y los numerosos
cambios y estudios en curso, las estimaciones revisadas completas y detalladas se
tendrán que presentar a la Asamblea General en 1988. De ahí que el Secretario
General no crea aconsejable imprimir el presupuesto antes del final del
cuadragésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General. La Comisión
tampoco considera conveniente decidir en la actual etapa qué nivel general debe
alcanzar el presupuesto para 1988-1989. Recomienda que el plan de gastos
para 1986-1987 resultante de las medidas de economía no debe determinar el nivel de
gastos del programa y los gastos conexos para 1988-1989. Y la recomendación de la
Comisión sobre la cuestión de la inflación y los tipos de cambio, a saber, que se
debe seguir utilizando el actual método de ajuste, discreparía de las propuestas de
fijar el nivel general del presupuesto para 1988-1989 en el período de sesiones en
curso.

60. Se ha examinado circunstanciadamente la cuestión de un fondo para imprevistos;
los puntos de vista detallados de la Comisión figuran en el primer informe y en un
documento adicional (A/42/640). La propuesta de crear un fondo para imprevistos
para el presupuesto por programas correspondiente a 1988-1989, aunque celebrada por
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algunos miembros de la Comisión, sorprendió a otros. La Comisión observa que dicha
propuesta se examinará en el contexto del esbozo del presupuesto por programas
presentado por el Secretario General en el cuadragésimo tercer período de
sesiones. Sin una decisión de la Asamblea General sobre si el presupuesto por
programas correspondiente a 1988-1989 debe contar con un fondo para imprevistos, ha
sido difícil resolver la cuestión en la Comisión Consultiva. Hay que resolver
varias cuestiones fundamentales sobre el fondo antes de que la Asamblea General
apruebe en su cuadragésimo tercer período de sesiones el esbozo del presupuesto por
programas. La Comisión Consultiva ha tratado de determinar las cuestiones técnicas
y hacer recomendaciones sobre distintos aspectos del fondo. Por ejemplo, el fondo
para imprevistos debe proporcionar recursos adicionales para financiar actividades
que repercutan financieramente en el presupuesto por programas. Cabe distinguir
tres categorías de estimaciones revisadas: una que ha de examinarse en el contexto
del fondo para imprevistos, otra que debe revisar la Asamblea General con carácter
especial, y una tercera que hay que resolver en el contexto de los procedimientos
aplicables a la inflación y los tipos de cambio que se examinarán en el
cuadragésimo tercer período de sesiones. El recurso a los fondos para actividades
que abarquen un bienio se realizará a lo largo de un período de tres años; la
Comisión recomienda que, hasta que se adquiera experiencia en ello, no se debe
asignar previamente ninguna proporción para determinado año. La Comisión estima
categóricamente que los procedimientos de funcionamiento del fondo deben ser
sencillos, no complicados ni engorrosos, y sus recomendaciones se orientan a la
consecución de ese objetivo.

61. Como indica en el párrafo 118 de su informe, la Comisión Consultiva proyecta
examinar cuidadosamente la cuestión de los gastos adicionales resultantes de la
inflación o las fluctuaciones de los tipos de cambio y los ajustes en los costos
estándar por concepto de sueldos y gastos comunes de personal, a fin de hacer
recomendaciones concretas a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período
de sesiones. Si no se encuentra una solución satisfactoria para el problema de la
inflación y las fluctuaciones de los tipos de cambio, el nivel general del
presupuesto constituirá un motivo de desacuerdo entre los Estados Miembros durante
años. Hay que evitar ese desacuerdo, aunque sólo sea para que no se deteriore aún
más la salud financiera de la3 Naciones Unidas. La Comisión Consultiva, en su
examen del tema, se atendrá a la experiencia recogida durante años y a sus
continuas consultas con los organismos especializados. Varios organismos
especializados pequeños han creado nuevos mecanismos para hacer frente a los
problemas de las fluctuaciones de lbs tipos de cambio, incluido el prorrateo
parcial de cuotas, la presupuestación en monedas distintas del dólar de los Estados
Unidos y la adopción de incentivos para fomentar el pronto pago. La Comisión
examinará la utilidad de esos y otros métodos y agradecería que los Estados
Miembros le hicieran sugerencias al respecto.

62. Es inevitable que las delegaciones encuentren en el informe de la Comisión
recomendaciones con las que no estén de acuerdo. Sin embargo, las recomendaciones
de la Comisión revisten un carác:er meramente técnico y un examen detenido de ellas
revelará que no predeterminan el nivel de presupuestos futuros. Tampoco cabe
aducir que la Comisión no ha prestado suficiente atención al problema de liquidez
de las Naciones Unidas. Un método de presupuestación concreto no debe convertirse
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en un medio para aumentar las cuotas de países que cumplen sus obligaciones legales
ni establecer un vínculo entre la presupuestación y la liquidez de manera que quede
en tela de juicio la integridad del proceso de determinación de los costos.

63. Los Estados Miembros tienen une opción; pueden seguir aferrándose a sus
respectivas posiciones con respecto al tamafio y alcance del presupuesto, generando
una paralización, con todo lo que entrafia para el futuro, o pueden abandonar el
molde establecido y empezar a plantearse una vía intermedia. El Secretario General
espera que el espíritu de transacción que caracteriza a las deliberaciones de la
Comisión Consultiva y que ha posibilitado las recomendaciones que tiene ante sí la
Asamblea General perdure en el próximo debate.

64. El Sr. CABRIC (Vicepresidente del Comité del Programa y de la Coordinación),
al presentar el informe del Comité del Programa y de la Coordinación (CPC) (A/42/16
Y Add.l), indica que el 27' período de sp.siones del CPC ha adquirido especial
importancia como resultado del mayor papel que se ha asignado al epc en cuestiones
presupuestarias en la resolución 41/213 de la Asamblea General.

65. El período de sesiones se ha celebrado durante una etapa de transición, antes
de que el Comité haya asumido plenamente sus nuevas responsabilidades en la esfera
presupuestaria; además, el Secretario General ha seflalado que el presupuesto por
programas para el bienio 1988-1989 es "de transición"; el Comité ha tenido que
abordar ciertas cuestiones fundamentales del proceso de presupuestación, a saber,
el examen del carácter del fondo para imprevistos propuesto y el nivel general del
presupuesto; por último, habida cuenta de la atmósfera política reinante, el éxito
del período de sesiones cobra un gran valor simbólico. A pesar de las importantes
limitaciones de tiempo que entrafia el aumento de sus responsabilidades, el Comité
ha logrado terminar el examen de todos los temas de su programa.

66. El formato del informe ha sido objeto de algunos cambios en atención a
anteriores recomendaciones del CPC. También ha habido novedades en el proceso de
consulta para la aprobación de recomendaciones. En lugar del método tradicional
según el cual el Presidente resumía oralmente los debates del Comité, se han
distribuido resúmenes escri~os oficiosos con puntos concretos para las
recomendaciones; ese procedimiento ha dado la necesaria estructura a las consultas
oficiosas y hecho posible un gran nivel de precisión en el informe del Comité. En
el futuro debe perfeccionarse aún más ese proceso.

6'1. El Comité ha examinado el informe del Secretario General sobre la aplicación
de sus medidas de economía prestando especial atención a las consecuencias para los
programas, pero ha decidido reservarse su opinión sobre la cuestión hasta que los
informes .sobre la ejecución del presupuesto por programas para 1986-1987 permitan
conocer las consecuencias exactas de esas medidas. Cuando se plantee la necesidad
de introducir ajustes en los programas, el Secretario General debe seguir
consultando a los Estados Miembros por conducto de los'órganos intergubernamentales
pertinentes.

68. Teniendo presente la calificación de presupuesto "de transición" dada al
proyecto de presupuesto por programas correspondiente a 1988-1989 por el Secretario
General, el Comité reconoce la necesidad de revisar determinadas secciones
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enumeradas en la página 8 de la parte I del documento A/42/l6, y ha aplazado su
decisión final hasta la reanudación del período de sesiones en septiembre, fecha
para la cual contará ya con información actualizada sobre aplicación de la
resolución 41/213. El Comité ha insistido también en la necesidad de adoptar
decisiones fundadas acerca de las prioridades y, a esos efectos, ha recomendado que
en adelante cada fascículo del presupuesto contenga un cuadro resumen con una lista
de los programas a los que se ha concedido la máxima y la mínima prioridad, así
como información detallada sobre el porcentaje de recursos asignado a cada
partida. Las prioridades asignadas por el Secretario General a las cuestiones de
la recuperación económica y el desarrollo de Africa y la promoción de la mujer han
contado con el apoyo general. Se ha sugerido también que cuestiones como la crisis
de la deuda externa, los derechos humanos, el desarme y el desarrollo, el comercio
y el desarrollo, debían haber sido objeto de similar atención. El Comité ha
expresado tamhién el parecer de que la congelación de la contratación no debe
servir de instrumento de política para alcanzar el objetivo de una reducción
del 15% de la dotación de personal, y varias delegaciones han pedido que se ponga
fin pronto a la congelación. Asimismo, el Comité analizó detalladamente las
distintas secciones del proyecto de presupuesto por programas, y sus
recomendaciones a ese respecto figuran en su informe.

69. Con respecto a la cuestión de la evaluación, el Comité ha recomendado que se
establezcan prioridades en el programa sobre procesamiento electrónico de datos y
servicios de sistemas de información. Se ha desracado la importancia de los
programas de capacitación y la necesidad de velar por la compatibilidad de los
sistemas de información y el equipo de todo el sistema. El Comité acoge con
beneplácito las medidas tomadas tanto por la ONUDI como por el PNUD en respuesta a
sus recomendaciones sobre actividades técnicas conjuntas. Ha recomendado también
que el programa de capacitación del PNUD se amplíe a más países beneficiarios y que
la Comisión Económica para Africa sea designada comisión regional representativa
para investigación y análisis de políticas y cooperación técnica a nivel regional
en el marco de la evaluación a fondo del programa sobre cuestiones y políticas de
desarrollo. La Comisión ha recomendado igualmente que se evalúe a fondo todo el
programa de derechos humanos con el objeto de determinar las esferas de duplicación
y recomendar medidas para mejorar la planificación y ejecución eficaces de los
programas, y que se logre una mayor participación de usuarios finales no
gubernamentales.

70. El Comité ha examinado el info~me del Secretario General sobre la coordinación
en las Naciones Unidas y en el sistema de las Naciones Unidas (A/42/232) y ha
llegado a la conclusión de que debe intentarse lograr ese tipo de coordinación de
manera permanente. Se ha expresado cierta inquietud por la proliferación de los
mecanismos de coordinación, especialmente en la esfera de los costos. El papel del
Consejo Económico y Social en esa esfera se ha convertido en centro de atención y
se ha juzgado importante que el Consejo siga manteniendo un diálogo continuo con
los organismos especializados y aumente la interacción y el intercambio mutuo de
información sobre resultados entre sus tres comités cuando se examinen cuestiones
sustantivas. Al mismo tiempo, el Director General de Desarrollo y Cooperación
Económica Internacional debe adoptar un papel más activo cuando se trata de velar
por la coordinación y la gestión eficaces de todas las actividades en las esferas
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económica y social. El Comité coincide en que se debe ir aún más lejos en la
bienalización de los programas de trabajo. Se ha hecho patente también la
necesidad de mejorar la cooperación y la coordinación entre la Sede y las
comisiones económicas regionales, especialmente en cuanto a coordinar las
actividades operacionales para el desarrollo; a ese respecto se ha subrayado el
papel de los coordinadores residentes.

71. En el ámbito de las secretarías, el Comité llegó a la conclusión de que hay
que racionalizar aún más la maquinaria del CAC y, en especial, de que sus informes
tienen que ser más analíticos y sustantivos, en lugar de meramente descriptivos.
Las reuniones conjuntas del CPC y del CAC tienen actualmente una utilidad marginal,
por lo que es importante que en el futuro esas reuniones den lugar a
recomendaciones de carácter práctico que puedan aplicar los órganos pertinentes.
Hay que mejorar aún más la selección de los temas del programa y la calidad de los
insumas.

72. El Comité expresó su decepción ante el hecho de que el Comité
Intergubernamental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo no hubiese logrado
desempeñar su papel de coordinador en los ocho años transcurridos desde la
aprobación del Programa de Acción de Viena. Por consiguiente, recomienda que las
actividades del sistema de las Naciones Unidas en esa esfera se centren en la
necesidad de fomentar la cooperación práctica en esferas concretas, prestando
especial atención al fortalecimiento de la capacidad tecnológica y científica de
los países en desarrollo. El Comité llevó a cabo un prolongado debate sobre el
informe del CAC sobre el proyecto de plan de mediano plazo para la mujer y el
desarrollo a nivel de todo el sistema. Como la cuestión es compleja y afecta a
todo el sistema, hay que reflexionar más sobre el asunto.

73. Se hace hincapié en la importancia del análisis del programa de todas las
organizaciones como instrumento de política para supervisar la coordinación, pero
el Comité ha estimado prematuro institucionalizar un plan de mediano plazo a nivel
de todo el sistema. Opina que no debe establecerse un vínculo automático entre el
análisis del programa de todas las organizaciones y los planes de mediano plazo
a nivel de todo el sistema.

74. El Comité tomó nota de la "determinación y el vigor" con que el Secretario
General estaba aplicando la resolución 41/213 de la Asamblea General y de su
intención de proseguir las reformas en la Secretaría sin aguardar los resultados
del estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones Unidas y de
sus funciones en las esferas económica y social que estaba llevando a cabo la
Comisión Especial pertinente del Consejo Económico y Social. Sin embargo, la
configuración definitiva de la estructura de la Secretaría en esas esferas debe
determinarse sólo después de que la Comisión Especial haya concluido su estudio.
El Comité insiste en que, si bien el Secretariopeneral debe proseguir su proceso
de reformas de manera ef~ctiva y ordenada, ese proceso no debe repercutir
negativamente en la ejecución de los progra~s. El Comité ha pedido también que
las recomendaciones que formuló en su 26° período de sesiones tras un examen
detenido de su método de trabajo se transmitan a la Comisión Especial del Consejo
Económico y Social.
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75. En cuanto a la fecha de presentación del proyecto de presupuesto, el Comité
acepta provisionalmente la fecha del 31 de octubre para la aprobación definitiva
del esbozo del proyecto de presupuesto por programas, fijando el 15 de abril como
fecha de presentación del esbozo. El Comité ha decidido volver a ocuparse de la
cuestión en su 28· período de sesiones.

76. La continuación del 27° período de sesiones se ha hecho necesaria como
consecuencia de la mayor responsabilioad que lo dispuesto en la resolución 41/213
de la Asamblea General hace recaer sobr~ el CPC y, en consecuencia, se convierte en
un importante precedente que probablemente se institucionalice en el futuro.
Además de examinar las revisiones de determinadas secciones del presupuesto
requeridas por distintas medidas de reforma, el Comité estudió detenidamente el
tema del programa sobre el fondu para imprevistos.

77. Las recomendaciones del Co.n í t é sobre el plan de mediano plazo, incluida la
perspectiva del Secretario General sobre la labor de las Naciones Unidas en el
decenio de 1990, revisten gran importancia tanto para la participación sustantiva
de los Estados Miembros en el proceso de presupuestación para el bienio 1990-1991
como para el inicio de un proceso de mejoramiento cualitativo de la futura
elaboración y aplicación de los planes de mediano plazo.

78. El CPC insiste en que, en la evaluación de su informe, los Estados Miembros
deben tener constantemente en cuenta los factores políticos que concurrieron en la
aprobación de la resolución 41/213 de la Asamblea General.

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

79. La Sra. FANG Ping (China) pregunta cuándo empezará la Comisión su examen de
los temas 41 y 43 del programa.

80. El PRESIDENTE dice que, en su intervención, el Secretario General se refirió
no sólo al tema 115 del programa, relativo al proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1988-1989, sino también al tema 116, sobre planificación de
programas. El Secretario General mencionó también el tema 41 del programa, sobre
el examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las
Naciones Unidas, cuando analizó la aplicación de la resolución 41/213 de la
Asamblea General, así como el tema 43, que trata de la crisis financiera de las
Naciones Unidas. Por consiguiente, de hecho, el Secretario General dio comienzo al
examen de los cuatro tem3S.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.
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